
Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 10 plazas del puesto de 
trabajo de Técnico de Grado Medio (Igualdad) al servicio de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 
 
(Aprobada por Resolución 2478/2024, de 24 de junio, del Director General de Función 
Pública, y publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 153 de 29 de julio de 2024) 
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL 

Vistas las alegaciones presentadas a los resultados provisionales de la prueba 

celebrada el pasado día 20 de septiembre, el Tribunal calificador ha adoptado los 

siguientes acuerdos:   

1º. Estimar la reclamación de doña Imelda Casanova Remón, relativa a la 
puntación, por haberse detectado error en la lectura óptica de la pregunta nº 20. 

 
2º. Anular las preguntas nº 13, 56 y 62 del Modelo A, y sus equivalentes las 

preguntas nº 9, 50 y 56 del Modelo B, del cuestionario de examen correspondiente a la 
primera prueba de esta convocatoria.  

 
3º. Desestimar el resto de reclamaciones presentadas a las preguntas de la 

primera prueba porque tanto las preguntas como las opciones de respuestas 
consideradas son válidas y están correctamente formuladas sin que la redacción de las 
mismas pueda inducir a error, así como la relativa a la realización de la segunda prueba 
en euskera por no resultar de aplicación a este supuesto las previsiones de la normativa 
reguladora del euskera en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.    

 
4º. Recalcular las puntuaciones de todas las aspirantes una vez aplicados los 

acuerdos anteriores. 
 
5º. Aprobar los resultados definitivos de la primera prueba y publicar la relación 

de personas aspirantes con las calificaciones definitivas obtenidas, por orden alfabético 
y por orden de puntuación. 

 
6º. Convocar a las personas aspirantes que han superado este primer ejercicio 

para la realización de la segunda prueba de la oposición, el día 22 de noviembre de 
2025, en el Aulario de la Universidad Pública, Campus de Arrosadía.  

 
 7º. Informar a las personas interesadas que frente a los resultados definitivos, 

podrán interponer recurso de alzada ante la Directora General de Función Pública, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 126 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral 
y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Para su publicación en la página web del Portal de Navarra (www.navarra.es) 
 
Pamplona, a 20 de octubre de 2025 
 
 
 

 
 

La Secretaria de Tribunal 
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